
Expediente: 16/22-D2
Carátula: MARTINEZ PAZ YENNY BEATRIZ Y FARIAS JOSE HERNAN C/ ORTEGA MORILLAS MANUEL S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO II C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 22/12/2022 - 05:21
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27271338584 - FARIAS, JOSE HERNAN-ACTOR
90000000000 - MARTINEZ PAZ, YENNY BEATRIZ-ACTOR
23370971269 - ORTEGA MORILLAS, MANUEL-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo II C.J.C.

ACTUACIONES N°: 16/22-D2

*H20902481435*
H20902481435

 

Concepción, Provincia de Tucumán, con fecha dispuesta al pie.-

Estando vigente el nuevo C.P.C. y C., deberá el oferente, adecuar el ofrecimiento de la prueba a las
disposiciones del Art. 368 y 375 C.P.C. y C.C. (omitir interrogatorio, justificar sumariamente la
necesidad de su declaración y señalar el hecho que se intenta acreditar). Todo ello en el plazo de 3
días, bajo apercibimiento de tenerlo por desistido del medio probatorio.

Actuación firmada en fecha 21/12/2022

Certificado digital:
CN=ROBLEDO Guillermo Alfonso, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20142264286

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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